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(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

 
(2) Fecha de reunión 
(dd/mm/aaaa) 

4/03/2026 

(3) Comité, comisión o 
grupo de trabajo: 

N/A 

(4) Citante: (Dependencia o 
cargo)  

Dirección de Territorialización de Derechos y Participación 

(5) Lugar de reunión: Alcaldía Tunjuelito 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 2:00 p.m Final 5:00 p.m. 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

PLT - Fortalecimiento Profesionales formulación Planeación 
Participación. 

 

 (8
) 

P
a
rt

ic
ip

a
n

te
s

: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Yuly Milena Gómez  Profesional SD Mujer 

Alba Vanegas Medina Profesional SD Mujer 

INVITADAS(OS) 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

   

   

(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Saludo y Bienvenida 

2. Transversalización de Enfoques 

3. Prevención de Violencias y Prevención del Feminicidio 

4. Cierre 

5.  

 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1 

Saludo y Bienvenida 
Se da inicio a la reunión de fortalecimiento al equipo de trabajo de las oficinas de Planeación y 
Participación, quienes son el equipo formulador de la Alcaldía de Tunjuelito.  

 
Se da inicio con la presentación de todas las personas asistentes y se contextualizó el objetivo de la 
sensibilización, describiendo el acompañamiento que desde el sector se brinda a las alcaldías locales en el 
ciclo de planeación Local de los proyectos de inversión que hacen parte de los conceptos de gasto del sector 
mujer y de los proyectos que son transversalizados.  
 

Se explica que es el PLT y la importancia que tiene para el sector que los proyectos de inversión se 
implementen con el impacto y la calidad que se requiere para el avance de la garantía de los derechos de las 
mujeres de la localidad. 

2 
Transversalización de Enfoques 
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Se da inicio preguntando si es lo mismo igualdad que equidad 

 
Se establece que aunque todas las personas son iguales ante la ley, hay muchas que para llegar tener esa 
garantía requieren acciones afirmativas y de transversalización que aseguren la igualdad real 
 
Posteriormente se explica que es transversalizar, porque es necesario incluir acciones de transversalización en 
los diferentes proyectos y se dan ejemplos de transversalización. 
 

    
 
Se identifican en cuales son los temas hay mayor interes por estar relacionados directamente con los derechos 
de la PPMYEG 
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Posterior a esto se establece parte del marco normativo que establece que todas las localidades y sectores 
deben transversalizar los enfoques de Género y diferenciales. 
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Se establece que para que la transversalización se pueda realizar respondiendo a las necesidades de las 
poblaciones esta debe ser muy bien analizada a través de datos poblacionales, geográficos y diferenciales 
que permitan establecer las necesidades que se quieren visibilizar e impactar. 
 

 
 

2 

Prevención de Violencias y Prevención del Feminicidio. 
 
En el marco de la asistencia técnica dirigida a las y los contratistas y funcionarias/os del área de participación 
de la Alcaldía Local de Tunjuelito, la Enlace SOFIA desarrolló una jornada de fortalecimiento de capacidades 
en torno al derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, haciendo uso de la presentación oficial del 
Sistema SOFIA. 
 
En primera instancia, se socializaron los principales instrumentos internacionales suscritos por el Estado 
colombiano en materia de derechos humanos de las mujeres, destacando la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención de Belém do Pará, los cuales establecen 
obligaciones para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres. Se enfatizó el carácter vinculante de estos instrumentos y su incorporación en el ordenamiento jurídico 
colombiano. 
 
Posteriormente, se abordó el marco normativo nacional, resaltando la Ley 1257 de 2008, la cual establece 
normas de sensibilización, prevención y sanción de todas las formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, así como la Ley 1761 de 2015, mediante la cual se tipifica el feminicidio como delito autónomo, 
reconociendo las violencias extremas basadas en género. Estas disposiciones se articulan con la Política 
Pública Nacional de Equidad de Género para las Mujeres y la Política Pública Distrital de Mujeres y Equidad de 
Género, orientadas a garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres. 
 
En el desarrollo del espacio se profundizó en las diferentes formas de violencia contra las mujeres, abordando 
de manera pedagógica y contextualizada la violencia psicológica, física, sexual, económica y patrimonial. 
Asimismo, se incluyeron otras tipologías reconocidas en el debate contemporáneo y en los enfoques 
institucionales, como la violencia vicaria, la violencia obstétrica y la violencia institucional, explicando sus 
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(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1.    

 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 

(2) Firma 
 

manifestaciones en la vida cotidiana y sus impactos en la autonomía y bienestar de las mujeres. Para cada una 
de estas formas se brindaron ejemplos prácticos, facilitando la identificación de situaciones de riesgo en los 
entornos personales, comunitarios, laborales y educativos. 
 
Como insumo para el análisis territorial, se socializaron mapas de calor de la localidad y cifras relacionadas con 
mujeres en riesgo de feminicidio, lo que permitió evidenciar la persistencia de estas violencias y la necesidad 
de fortalecer acciones de prevención y atención. En este marco, se propició una reflexión colectiva sobre la 
naturalización de las violencias basadas en género en espacios públicos y privados, reconociendo prácticas 
culturales que reproducen desigualdades y limitan el ejercicio de derechos. 
 
De igual forma, se presentó la relación entre las violencias de género contra las mujeres y las violencias contra 
los animales, retomando estudios desarrollados por el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y la 
Secretaría Distrital de la Mujer, evidenciando cómo estas violencias pueden coexistir en contextos de 
dominación y control. 
 
En cuanto a la oferta institucional, se socializaron los servicios de la Secretaría Distrital de la Mujer, destacando 
las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, las Manzanas del Cuidado y la atención brindada a 
través del Sistema SOFIA, orientada a la mitigación de barreras institucionales y al seguimiento de casos de 
alto riesgo de feminicidio. Asimismo, se dieron a conocer estrategias específicas como la de Hospitales, Casa 
de Todas y Casa Refugio, dirigidas a la protección integral de mujeres en situación de violencia. 
 
Finalmente, se realizó el cierre del espacio con la socialización de la ruta única de atención para mujeres 
víctimas de violencias, detallando la triada de activación, atención y seguimiento, y resaltando la 
corresponsabilidad institucional en la garantía de una atención oportuna, integral y con enfoque de derechos. 

4 

Cierre 

Las profesionales de la SDMujer agradecen la participación de las y los profesionales de la dos oficinas y 
recuerdan que es muy importante que se tengan en cuenta los enfoque de Género y Diferencial para la 
formulación de los proyectos, eso es tener en cuenta sus diversidades para lograr una atención incluyente. 

Se finaliza la sesión siendo las 5:00p.m 
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Nombre(s) y Apellidos: 
 
 

Nombre(s) y Apellidos: 

Cargo: Cargo 

 
 
(13) Anexos: nombre documento (cantidad de folios o imágenes) 
 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  
 

             (14) Punto de control 
Elaboró: Yuly Milena Gómez Romero, Profesional Equipo Gestión Local, Dirección de Territorialización de Derechos y 

Participación. 

            Revisó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 

            Aprobó: Nombre y Apellido; Cargo; Dependencia. (V°B°) 






